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De acuerdo con lo previsto en el articulo 2. °, 1, e), del Real 
Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, durante el primer año de 
servicios no se percibirá la cuantía que corresponde al grado 
inicial de cada Cuerpo, Escala o Plaza. Exclusivamente a estos 
efectos se apreciará la continuidad de la función desempeñada 
cuando medien integraciones o transformaciones de Cuerpois, 
Escalas o Plazas.

Cuando el grado inicial esté establecido en virtud del pre
cepto legal especifico se aplicará según lo previsto en el mismo.

        En su consecuencia, el grado inicial del Cuerpo Superior 
de Policía se devengará en las siguientes cuantías mensuales:

Grado Importe
inicial mensual

Comisarios Policiales ................ ................ 6 14. 004
Comisarios ................................. ......... ...  5 11. 670
Subcomisarios .......................... ................ 4 9. 336
Inspectores l.a  ........... ............... 3 7. 002
Inspectores 2. a..... -. .................... ................ 2 4. 668
Inspectores 3. a............................ ................ i 2. 334

Según disponen las Leyes 75/1978, de 26 de diciembre, y 38/ 
1982, de 3 de julio, los Cuerpos de Correos y Telecomunicación 
que a continuación se detallan devengarán el siguiente grado 
de carrera con independencia del grado inicial que le corres
ponde:

Cuerpo Cuantía
mensual

Cuerpos Ejecutivo Postal y de Telecomunicación y 
de Técnicos Especializados (índice de proporcio
nalidad 6) ............................................................... 5. 877

Cuerpo de Auxiliares Postales y de Telecomunica
ción (índice de proporcionalidad 4):
Escala de Oficiales Postales y de Telecomunica

ción (grado inicial 2)... ...................................
Escala de Clasificación y Reparto (grado inicia) 1).

9. 412
4, /06

Cuerpo de Auxiliares Técnicos (indice 
cionalidad 4):,

de propor-

Escala de Auxiliares Técnicos de 1. a 
cial 2) „ ..........................................

(grado ini-
9. 412

Escala de Auxiliares Técnicos, de 2. a 
cial 1) ...............................................

(grado ini-
4. 706

Durante el ejercicio económico de 1984 no se producirá de
vengo de retribución alguna por el concepto de grado en fun
ción del tiempo de servicios efectivos prestados.

Los trienios reconocidos por servicios prestados con anterio
ridad en otros Cuerpos se continuarán valorando de acuerdo 
con la normativa legal vigente.

Las pagas extraordinarias se devengarán en cuantía legal, 
cada una de ella, a una mensualidad del sueldo, grado y trienios.

Administración de Justicia. —Para el personal al servicio de 
la Administración de Justicia la base para la determinación del 
sueldo regulado por las Leyes 17/1980, de 24 de abril, y 31/1981, 
de 1 de julio, que se remite a aquélla, será de 36 502 pesetas.

  MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA

164 REAL DECRETO 3254/1983, de 14 de diciembre, so
bre adecuación de plantillas contractuales docentes 

   de las Universidades.

La Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uni
versitaria, en su disposición transitoria décima, 2, determina 
que las Universidades adecuarán progresivamente sus plan
tillas a las categorías establecidas en dicha Ley, de forma que 
el 30 de septiembre de 1987 queden extinguidas todas las cate
gorías contractuales de personal docente no reguladas en ella. 
A su vez, en la disposición transitoria tercera se indica que 
hasta la entrada en vigor de los Estatutos de una Universidad 
el Ministerio de Educación y Ciencia mantendrá, respecto a la 
misma, las competencias que atribuye la mencionada Ley a las 
Universidades, y que serán ejercidas, en cada caso, de acuer

do con aquellas Comunidades Autónomas que hayan asumido 
las competencias que le reconocen sus Estatutos en materia de 
enseñanza superior.

Por tanto, dado que hasta que no entren en vigor los Esta
tutos las Universidades no pueden iniciar la adecuación de sus 
plantillas contractuales, resulta necesario dictar normas qué 
la regulen, a fin de que no se produzca un vacio legal.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en la disposi
ción transitoria tercera de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de 
agosto, previos los informes de la Junta Nacional de Univer
sidades y de la. Comisión Superior de Personal y de acerdo 
con el Ministerio de Economía y Hacienda, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 14 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.° 1. Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que inicie la adecuación progresiva de las plan
tillas contractuales docentes de las Universidades a las cate
gorías establecidas en la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, 
hasta tanto dicha función sea asumida por las Universidades, 
dentro del marco de competencias que les corresponde.

2. A este fin, el Ministerio de Educación y Ciencia podrá 
determinar, dentro de las disponibilidades presupuestarias, la 
utilización supresión y asimilación progresiva de todas las fi
guras contractuales docentes existentes a la entrada en vigor 
de la Ley de Reforma Universitaria, reguladas por el Decre
to 2259/1974, de 20 de julio, disposiciones dictadas para su des
arrollo y complementarias del mismo.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

165 REAL DECRETO 3255/1983, de 21 de diciembre por 
el que se aprueba el Estatuto del Minero.

La Ley de 4 de enero de 1977, de Fomento de la Minería, 
estableció el plazo de un año para que por el Gobierno se 
promulgase un Estatuto Minero, mandato éste reiterado en la 
disposición adicional de la Ley 54/1980, modiíicadora de la 
Ley Reguladora de Minas, sin que en ningún caso los Gobier
nos correspondientes dieran cumplimiento a tal mandato; esta 
situación no debe impedir que en el momento presente el 
Gobierno, haciendo uso de la potestad reglamentaria que le 
atribuye el artículo 97 de la Constitución española, regule las 
cuestiones básicas referenciadas en las normas citadas como 
contenido primordial del Estatuto del Minero, evitándose así 
que tales cuestiones queden sin la adecuada regulación.

Se ha optado por el procedimiento reglamentario básica
mente por dos razones: la primera, la celeridad y sencillez de 
su tramitación, que permite una rápida puesta en práctica del 
contenido de la norma, y la segunda, por entender que una 
norma de este rango permite abordar los temas fundamentales 
sobre los que el Gobierno ha de actuar en las cuestiones la
borales del sector minero, valorando especialmente las pecu
liaridades que en el mismo se presentan derivadas de las 
condiciones de esfuerzo, penosidad, peligrosidad propias de 
este trabajo, a las que cabe añadir las derivadas del habitúa: 
aislamiento respecto de los núcleos urbanos que caracteriza 
a estas explotaciones, extensible al entorno social del hábitat 
minero.

Para determinar el contenido de esta normativa reglamen
taria deben ser tenidos en cuenta los trascendentales cambios 
legislativos producidos en materia laboral y sindical a partir 
del año 1977, y que en un futuro muy próximo se verán com
plementados con la Ley Orgánica de Libertad Sindical Esto 
supone que parte de los posibles contenidos que el Fstatuto 
del Minero hubiera tenido en 1977 han sido asumidos ya, o  
lo serán próximamente, en normas de carácter horizontal, ge
nerales para el conjunto de los trabajadores, por lo que no 
tiene sentido su reiteración en una norma como ésta.

En el mismo sentido, el vigente sistema de relaciones labo
rales determina que los contenidos de una norma como el Es
tatuto del Minero deben fijarse equilibradamente, de forma 
que el ejercicio de la acción del Gobierno regulando condi
ciones de trabajo no entre en colisión con el terreno propio 
de la negociación colectiva, para no limitar o entorpecer la 
libertad de los interlocutores sociales. Ello no supone, sin



embargo, una actitud de inhibición por parte del Gobierno 
ante los diversos problemas que se derivan del trabajo mine
ro, pues no cabe olvidar la función promocional que con ca
rácter genérico atribuye a los poderes públicos el artículo 9.2 
de la Constitución, que se concreta, en el terreno laboral, en 
otros principios constitucionales como los relativos a la pro
moción del progreso social y de la seguridad e higiene en el 
trabajo, principios éstos que en el trabajo en las minas en
cuentran especial resonancia y deben ser. por tanto, los que 
fundamentalmente se reflejen en esta norma.

De acuerdo con lo expuesto, se establece un régimen jurí
dico mínimo y uniforme en las relaciones laborales del con
junto del sector minero, utilizándose para ello el mismo ámbito 
que el de las normas reguladoras de la minería con carácter 
general. En materia de condiciones de trabajo se han con
templado, fundamentalmente, las garantías en la contratación, 
el tratamiento de la jornada, los descansos semanales y las 
horas extraordinarias, haciendo uso, para ello, de la habilita
ción consignada en los artículos 34.5, 35.2 y 37.1 del Estatuto 
de los Trabajadores. Debe señalarse, especialmente, que en el 
tratamiento de los tiempos de trabajo se establece reducción 
de la jornada de interior e incremento de los descansos se
manales, medidas éstas exigidas por las ya aludidas condicio
nes de trabajo de la minería, y cuya implantación se efectúa 
en forma gradual a lo largo de la presente legislatura, de 
modo que su posible impacto económico pueda verse absorbido 
por las Empresas, esencialmente, mediante la racionalización 
del tratamiento global del tiempo de trabajo.

Se ha contemplado, asimismo, la formación profesional, 
adaptando los criterios generales a las especialidades del sec
tor, valorándose significativamente la. reconversión profesional 
y seguridad en el trabajo. Por lo que se refiere a la seguridad 
social se reitera lo ya establecido en las normas reguladoras 
del régimen especial de la minería del carbón, y, se hace 
extensiva la reducción de la edad de jubilación, por el sistema 
de coeficientes, al conjunto de la minería.

Por último, debe resaltarse, tanto el amplio capítulo de
dicado a la prevención de riesgos profesionales, incluyendo 
las reglas básicas en esta materia y la participación de los 
trabajadores a través de órganos especializados, como los cri
terios de participación de los interesados en el Instituto Na
cional de Silicosis y de mejora del hábitat minero.

En su virtud, consultadas las organizaciones sindicales y 
asociaciones patronales más representativas del sector minero, 
a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, de 
acuerdo con el informe del Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de 
diciembre de 1983,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Normas generales y condiciones de trabajo

Artículo l.° Ambito de aplicación.—Las normas del presen
te Estatuto del Minero serán de aplicación a las relaciones 
laborales desarrolladas en las Empresas dedicadas a las labo
res de explotación y aprovechamiento de los yacimientos mi
nerales y demás recursos geológicos, que se incluyen en el 
ámbito de la Ley 22/1973, de 21 de julio, reguladora de minas, 
quedando, asimismo, incluidas las labores mineras de inves
tigación.

La presente norma aplicable en las Empresas que des
arrollan las labores descritas en el párrafo anterior, bien sea 
en forma directa o como contratistas, subcontratistas o com
pañías auxiliares, y respecto de ios trabajadores mineros de 
los distintos grupos profesionales de interior y exterior (obre
ros, empleados y técnicos de grado medio y de grado superior). 
No será de aplicación a las actividades distintas de las men
cionadas a que, conforme a su objeto social, puedan dedicarse 
las Empresas.

SECCION PRIMERA. CONTRATACION

Art. 2.° La contratación, que se presume por tiempo inde
finido, de acuerdo con el artículo 15.1 del Estatuto fie los Tra
bajadores, se llevará a cabo según lo previsto en tal norma 
y con las siguientes especialidades:

Los trabajadores comprendidos en el ámbito de esta norma, 
con carácter previo a su contratación se someterán a recono
cimiento médico. Dicho reconocimiento médico deberá produ- 
cirse, asimismo, si por cualquier causa se extinguiera la 
relación laboral.

En el contrato de trabajo, que se formalizará por escrito, 
y en la documentación correspondiente a la extinción de la 
relación laboral, deberá existir constancia expresa de haberse 
practicado los correspondientes reconocimientos médicos.

Los representantes de los trabajadores vigilarán y contro
larán el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

SECCUION SEGUNDA.TIEMPO DE TRABAJO (JORNADA MAXIMA 
DE TRABAJO, LIMITACIONES DE LOS TIEMPOS DE EXPOSICION, 

DESCANSOS, HORAS EXTRAORDINARIAS)

Art. 3.° En los trabajos de interior de minas, la duración 
de la jornada será de treinta y cinco horas de trabajo efectivo 
semanal, sin perjuicio de que en la negociación colectiva pue

dan establecerse módulos para la determinación de la jomada 
distintos del semanal. Tal jomada máxima empezará a compu
tarse desde la entrada de los primeros trabajadores en el pozo 
o galería y concluirá con la llegada a bocamina de los pri
meros que salgan, salvo que a través de la negociación colec
tiva se estableciere otro sistema de cómputo.

El cómputo del descanso intermedio en jornadas continuadas 
se regirá por lo previsto en el artículo 34.2 del Estatuto de los 
Trabajadores, dejando a salvo lo previsto en la disposición 
transitoria primera de este Real Decreto.

Art. 4.° La jornada de trabajo subterránea se verá reducida 
a seis horas diarias cuando concurran circunstancias de espe
cial penosidad, derivadas de condiciones anormales de tempe
ratura, humedad o como consecuencia del esfuerzo suplemen
tario derivado de la posición inhabitual del cuerpo al trabajar.

Art. 5.° En las labores de interior en que el personal haya 
de realizar el trabajo completamente mojado desde el prin
cipio de la jornada, ésta será de cinco horas como máximo. Si 
tal situación comenzase con posterioridad a las dos horas del 
inicio de la jornada la duración de ésta no excederá de seis 
horas. En tales casos el sistema de trabajo en régimen de in
centivos deberá considerar esta circunstancia de forma que 
se valore un rendimiento equivalente al que el trabajador lo
graría en circunstancias normales.

Art. 6 ° Cuando las aludidas circunstancias de temperatura 
y humedad u otras igualmente penosas o peligrosas se presen
ten de forma extrema y continuada o se hagan de forma si
multánea dos o más de ellas (agua a baja temperatura o ca
yendo directamente sobre el cuerpo del trabajador, etc.), la 
Administración de Minas determinará la reducción de los 
tiempos máximos de exposición, caso de que en el seno del 
Comité de Seguridad e Higiene no se hubiere llegado a muer
do al respecto.

Art. 7.° El trabajador que habitualmente no. preste sus ser
vicios en el interior de las minas, acomodará su jornada diaria 
a la de interior cuando trabaje en labores subterráneas.

Si por razones organizativas un trabajador de interior fuese 
destinado ocasionalmente a realizar trabajos en el texterior 
deberá serle respetada la jornada y las percepciones económi
cas de su puesto anterior.

Art. 8.° Los trabajadores que presten servicios en puestos 
de trabajo subterráneo, así como aquellos trabajadores de ex
terior cuya actividad sólo pueda producirse simultáneamente 
a la de los primeros, tendrá derecho a un descanso semanal 
de dos días.

En función de las características técnicas de las Empresas 
y mediante la negociación colectiva el descanso semanal podrá 
disfrutarse en forma ininterrumpida, fraccionarse de modo que 
el segundo día de descanso pueda ser disfrutado en períodos 
de hasta cuatro semanas, aisladamente o acumulado a otros 
descansos, o disfrutarse en cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 37.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 9.° La realización de horas extraordinarias sólo podrá 
darse por alguno de. los siguientes supuestos: reparación o pre
vención de siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, 
riesgo grave de pérdida o deterioro importante de materias 
primas, o por circunstancias de carácter estructural derivadas 
de la naturaleza de la actividad en los términos que en Con
venio Colectivo se definan.

SECCION TERCERA. REGIMEN RETRIBUTIVO

Art. 10. Los salarios de los trabajadores a los que se exija 
un rendimiento superior al requerido habitualmente en los sis
temas de retribución a tiempo, habrán de alcanzar un ingreso 
superior al establecido para el salario a tiempo, incrementán
dose este último en la proporción que determinen los Conve
nios Colectivos.

Los trabajadpres que habitualmente sean remunerados por 
el sistema de incentivos directos (picadores, entibadores, ba- 
rrenistas o ayudantes de barrenistas) y que por razones organi
zativas sean destinados ocasionalmente a puestos en los que 
no se aplique tal sistema tendrán derecho, salvo que por Con
venio Colectivo estuviere establecida otra regulación, a perci
bir el promedio de ingresos obtenidos en el último mes natural 
en el que hubieren trabajado en régimen de incentivos un mí
nimo de quince días.

SECCION CUARTA. DERECHOS SOCIALES Y OTROS DERECHOS

Art. 11. Las Empresas mineras, cuando así proceda según 
las normas reglamentarias al efecto, vendrán a habilitar lo
cales para efectuar las comidas y organizar comedores en las 
condiciones establecidas en dichas normas.

Art. 12. En los términos señalados por los Decretos de 23 
de marzo de 1958 y Real Decreto de 4 de abril de 1979, en las 
Empresas comprendidas en estas normas constituirán econo
matos laborales u otros servicios equivalentes encuadrados en 
el sistema cooperativo o de funciones laborales.



Art. 13. Tanto en los comedores como en los economatos 
la gestión, organización y administración serán llevados con
juntamente por los representantes de los trabajadores y la 
dirección de la Empresa en los términos previstos en las nor
mas referenciadas.

Art. 14. Las Empresas proveerán a los trabjadores de ropa 
adecuada a las características de los puestos y actividades des
arrolladas, incluidos el calzado, siendo por cuenta de aquéllas 
los gastos de reposición. Le periodicidad de su entrega será la 
que se determine en Convenio Colectivo, y, en todo caso, 
cuando por el estado de deterioro de las prendas sea precisa 
su reposición.

Art. 15. Los centros de trabajo estarán provistos de vestua
rios y aseos, así como de una ducha de agua fría y caliente 
por cada 10 trabajadores o fracción. La Empresa deberá facili
tar los medios de limpieza necesarios tales como jabón, toa
lla, etc.

CAPITULO II 

Formación profesional

Art. 16. Los trabajadores mineros tendrán derecho a una 
adecuada formación profesional que se orientará prioritaria
mente a:

A) Facilitar la inserción en la vida profesional.
B) Conservar y perfeccionar los conocimientos, facilitando 

la promoción interna y favoreciendo la mejora de la produc
tividad en la Empresa y en el conjunto del sector.

C) La promoción de nuevos empleos y la adaptación a la 
evolución tecnológica.

Art. 17. A través del NEM se establecerán programas, se 
reconocerán ayudas para la formación o se establecerán con
ciertos con Empresas e instituciones especializadas en orden 
a conseguir los objetivos señalados.

Las condiciones de asistencia a cursos o a cualquier otra 
modalidad de formación, dentro de las horas de trabajo, se 
establecerán previo acuerdo de la Empresa con la representa
ción de los trabajadores.

Art. 18. Para la formación de carácter práctico destinada 
a la mejora de la. capacitación y promoción profesional se uti
lizarán, con carácter prioritario, lugares específicos en los 
centros de trabajo habilitados a tal fin. Cuando la formación 
tenga por objeto la capacitación para acceder a categorías o 
grupos profesionales en que concurran circunstancias de es
pecial riesgo aquélla se intensificará especialmente en ios 
aspectos preventivos.

Art. 19. Los planes y programas de formación a nivel de 
Empresas o niveles superiores serán objeto de -onculta co , los 
representantes de los trabajadores en los respectivos ámbitos. 
En dichos planes se señalarán las necesidades y objetivos en 
materia de formación en función de la estructura de la plan
tilla y su evolución, programación de actividades y resultados 
y otras circunstancias similares así como los procedimentos 
de seguimiento del cumplimiento de tales objetivos.

CAPITULO III 

Seguridad Social

Art. 20. A los trabajadores afectados por esta norma que 
presten servicios en explotaciones carboníferas continuará sién
doles de aplicación el régimen especial de la Seguridad Social 
regulado en el Real Decreto 298/1973 y demás disposiciones 
que lo desarrollan.

Art. 21. De acuerdó con lo previsto en el artículo 154.2 de 
la Ley General de la Seguridad Social, de 30 de mayo de 1974, 
la edad de jubilación de los grupos profesionales incluidos 
en el ámbito de esta norma y no comprendidos en el régimen 
especial de la minería del carbón, se reducirá mediante la apli
cación de coeficientes reductores, cuando concurran circuns
tancias de penosidad. toxicidad, peligrosidad o insalubridad en 
similares términos que dicho régimen especial establece.

Art. 22. A efectos de jubilación la edad mínima de sesenta 
y cinco años se rebajará a sesenta y cuatro años para aquellos 
trabjadores de Empresas que, en los términos previstos en el 
Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de agosto, y normas concordan
tes. se obliguen mediante Convenio Colectivo a la simultánea 
contratación de otros trabajadores que sustituyan a los pri
meros.

Cuando así proceda, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 
anterior y en las normas del régimen especial de la minería 
del carbón, los coeficientes reductores de la edad de jubilación 
operarán a partir de la edad de sesenta y cuatro años, que 
se verá rebajada en el período equivalente al que resulte de 
aplicar al período de tiempo efectivamente trabajado el coefi
ciente que corresponda.

CAPITULO IV

Prevención de riesgos profesionales en las explotaciones mineras

SECCION PRIMERA. CRITERIOS GENERALES Y OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS

Art. 23. La seguridad e higiene del trabajo en las explo
taciones mineras, junto con la medicina preventiva laboral, 
integran el concepto de prevención de riesgos profesionales en
tendiendo como la defensa del trabajor minero frente a los 
riesgos que, derivados de su trabajo y del ambiente laboral, 
ponen en peligro su salud, su integridad física o su vida.

Tal concepto forma parte, por su propia naturaleza, del 
contenido de la relación laboral, quedando incluida dentro de 
las condiciones de trabajo y, por tanto, como debe ser que 
incumbe al empresario.

Art. 24. La prevención de riesgos profesionales en las ex
plotaciones mineras comprende:

La. eliminación, siempre que sea factible, de los riesgos en 
su origen.

La adopción de medidas técnicas de prevención colectiva o 
individual encaminadas al aislamiento o atenuación del riesgo.

Las prácticas de medicina preventiva del trabajo dirigidas 
a la valoración del estado de salud y capacidad psicofísica de 
los trabajadores.

El estudio y valoración ergonómico de las operaciones labo
rales y puestos de trabajo, para la adaptación y adecuación 
del trabajador a su tarea.

La información y formación de los trabajadores sobre los 
riesgos inherentes a su trabajo y sobre medidas y medios a 
adoptar para su prevención.

Art. 25. Siempre que sea factible se estará al . principio pre
ventivo básico de eliminar los riesgos en su propio origen y, 
cuando ello no sea posible, se neutralizarán, disminuirán o 
aislarán mediante procedimientos de protección técnica colec
tiva o de protección personal.

Las medidas de protección personal se utilizarán con ca
rácter complementario de las de protección colectiva, cuando 
éstas resulten insuficientes para eliminar el riesgo, o con ca
rácter supletorio de las mismas cuando éstas no sean de po
sible aplicación por razones tecnológicas o por la propia índole 
del trabajo.

Art. 28. Los accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales ocurridas en una explotación minera determinarán la 
inmediata investigación de sus causas, así como el estudio y 
valoración de las medidas de prevención existentes, para pro
ceder. en su caso, a su revisión o modificación.

Art. 27. En toda explotación minera tanto las herramien
tas, maquinaria e instalaciones, así como los métodos de 
trabajo, se ajustarán a la normativa general sobre segu. dad 
e higiene del trabajo.

Especialmente se adoptarán las medidas de prevención ne
cesarias para evitar hundimientos, inundaciones, incendios y 
explosiones, así como las medidas técnicas conducentes ai logro 
de una adecuada ventilación, desagüe, alumbrado y circulación 
en pozos, galerías de transporte, planos inclinados y demás 
puntos que requieran medidas específicas.

Art. 28. La medicina preventiva laboral en las explotacio
nes mineras se concretará en las siguientes actuaciones:

Reconocimientos médico-laborales de ingreso, periódicos y 
especiales para trabajadores con marcados riesgos, dirigidos 
a la valoración del estado de salud de los trabajadores y de 
su capacidad laboral y al diagnóstico del estado psicofísico de 
los mismos en cuanto pueda ser determinante de una especial 
predisposición o vulnerabilidad ante los riesgos de accidentes 
de trabajo o enfermedades profesionales. Del resultado de estos 
reconocimientos, a los que deberán someterse obligatoriamente 
los trabajadores, quedará constancia en la documentación co
rrespondiente; tal documentación deberá conservarse por las 
Empresas, entregándose asimismo una copia a los trabajadores.

Estudio y valoración estadística de la siniestralidad, morbi
lidad y mortalidad especifica en la población trabajadora mi- 
nera.-

Especial vigilancia y control médico-laboral continuado de 
los trabajadores mineros que desempeñen trabajos con mar
cado riesgo.

Estudio médico laboral y ergonómico de todo trabajador 
minero que sufra accidente de trabajo o enfermedad profe
sional a efectos de determinar las posibles secuelas resultantes 
y su capacidad residual de trabajo y la posibilidad de adscrip
ción a otros puestos de trabajo compatibles con su estado.

Valoración del estado de salud mediante reconocimiento 
médico en el momento de ingreso al trabajo, cambio de empleo 
o cese en la Empresa, con determinación de cosibles St'..dos 
patológicos o secuelas atribulóles a anteriores trabajos en mi
nería.

Art. 29. Se fomentará el interés e integración de los tra
bajadores mineros en materia de prevención de riesgos profe 
sionales facilitándoles para ello la adecuada información sobre 
los riesgos específicos de sus puestos de trabajo y en general



de la explotación minera a que estén adscritos, así como la 
formación practicada necesaria sobre, los medios, métodos y 
técnicas de prevención de riesgos y de seguridad e higiene 
del trabajo.

Lá formación será inicial al comenzar su actividad minera, 
y continuada y de actualización a lo largo de su vida laboral 
y, concretamente, con ocasión de cambios de puestos de tra
bajo o de modificaciones tecnológicas o de métodos de trabajo.

Art. 30. E1 trabajador informará de inmediato a su supe
rior jerárquico directo, acerca de cualquier situación de tra
bajo que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un 
peligro grave e inminente para su vida o salud.

El trabajador que hubiera interrumpido su trabajo por con
siderar, por motivos razonables que el mismo entrañaba un 
peligro inminente y grave para su vida o salud, no podrá, de
mostrada la razonabilidad de la decisión, ser sancionado por 
dicha paralización, ni perder el correspondiente salario.

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende con 
independencia de lo dispuesto en la legislación de Minas. 
Estatuto de los Trabajadores y en el presente Real Decreto 
sobre paralización de labores en caso de peligro.

Árt. 31. La participación activa de los trabajadores mine
ros en las tareas preventivas se efectuará a través de los ór
ganos internos de la Empresa especializados en la materia en 
los términos previstos en la sección segunda de este capitulo 
y, en su defecto, por los representantes legales de los trabaja
dores en la explotación minera.

SECCION SEGUNDA. ORGANOS ESPECIALIZADOS

Art. 32. En las explotaciones mineras serán órganos inter
nos especializados en materias de seguridad e higiene los 
siguientes:

Los comités de seguridad e higiene en el trabajo.
Los delegados mineros de seguridad.

Art. 33. En toda explotación minera o establecimiento de 
beneficio con 50 o más trabajadores será obligatoria la cons
titución de un Comité de Seguridad e Higiene.

Por Convenio colectivo, por acuerdo entre el empresario y 
el Comité de Empresa ,o por resolución de la Dirección Gene- 
ral de Trabajo, a petición del empresario o del Comité de em
presa, se podrán establecer, a la vista de las circunstancias 
concurrentes, más de un Comité de Seguridad e Higiene en 
cada explotación minera, así como un comité superior o cen
tral que coordine los demás.

El Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo, de carácter 
paritario, estará integrado por:

A) Un Presidente, elegido por el Comité de entre sus 
miembros.

B) Representantes de los trabajadores, elegidos por acuerdo 
mayoritario del Comité de Empresa o a propuesta unitaria de 
las Centrales Sindicales con representación en el Comité, en 
número proporcional a la plantilla de la explotación según la 
siguiente escala:

Dos vocales en explotación de hasta 100 trabajadores.
Cuatro vocales en explotación de 101 a 500 trabajadores.
Seis vocales en explotación de 501 a 1.000 trabajadores.
Ocho vocales en explotación de más de 1.000 trabajadores.
C) Representantes designados por el empresario en el mis

mo número que los representantes de los trabajadores.
El Jefe del Servicio Técnico de Seguridad o, en su defecto, 

el Técnico especializado de mayor categoría.
El jefe del Servicio Médico de Empresa o persona en la que 

se delegue o, en su defecto, el Médico de Empresa o Ayudante 
Técnico Sanitario de mayor categoría.

Un Técnico de seguridad o medicina libremente designado 
por la Empresa, entre Técnicos superiores, Médicos, Tecnicos 
superiores médicos, Técnicos de grado medio y Ayudantes Téc
nicos Sanitarios.

El o los Delegados mineros de seguridad que actuarán como 
Vocales natos del Comité.

Un Secretario que será elegido libremente por el propio 
Comité, entre el personal administrativo de plantilla de la 
explotación.

Art. 34. Serán requisitos para ser elegido Vocal represen
tante de los trabajadores en el Comité de Seguridad e Hi
giene:

A) Pertenecer a la plantilla de la explotación minera o 
establecimiento de beneficio.

B) Tener una antigüedad de cinco años dentro de la pro
fesión.

C) Poseer una formación general mínima previa y unos 
elementales conocimientos básicos de seguridad e higiene en el 
trabajo que posibiliten su eficaz preparación específica en las 
materias necesarias para el desempeño de su cargo.

Los Vocales representantes de los trabajadores de los Co
mités de Seguridad e Higiene recibirán, en fechas inmediatas 
a su toma de posesión, mediante cursillo intensivo, la forma
ción especializada en materias de seguridad e higiene y pre

vención de riesgos profesionales necesaria para el desempeño 
del cargo. Estas enseñanzas serán programadas e impartidas 
por personal técnico de la propia Empresa, o por organismos e 
entidades especializados concertados por la Empresa. Dichos 
cursillos se efectuarán dentro de la jornada de trabajo o en 
otras horas, pero con el descuento de aquélla del tiempo in
vertido en el mismo.

Art.. 35. Serán cometidos específicos de los Comités de Se
guridad e Higiene:

Cooperar con el empresario en la elaboración y puesta en 
práctica de los planes y programas de prevención de los ries
gos profesionales.

Colaborar con los servicios técnicos y médico en la explo
tación minera en el ámbito de la seguridad e higiene.

Fomentar la participación de los trabajadores en los planes 
y programas de seguridad e higiene y promover iniciativas 
sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención 
de los riesgos profesionales.

Conocer directamente la situación en cuanto a seguridad e 
higiene en la explotación minera, mediante visitas a los dis
tintos puestos y lugares de trabajo.

Conocer cuantos documentos e informes relativos a las 
condiciones de trabajo sean de relevancia para el cumplimiento 
de sus funciones.

Conocer e informar, antes de su puesta en práctica, y en 
lo referente a su incidencia en la seguridad e higiene de las 
condiciones de trabajo, acerca de los nuevos métodos de tra
bajos y las modificaciones en locales e instalaciones.

Investigar los accidentes de trabajo y las enfermedades pro
fesionales ocurridos en la explotación, al objeto de valorar sus 
causas y circunstancias y proponer las medidas necesarias para 
evitar su repetición.

Vigilar y controlar la observancia obligada de las medidas 
legales y reglamentarias de seguridad e higiene informando al 
empresario de las deficiencias existentes para que proceda a 
su corrección.

Recibir de los Delegados Mineros de Seguridad información 
periódica sobre su actuación. ¡

Requerir al empresario, por escrito, cuando aprecie una po
sibilidad grave de accidente por inobservancia de las normas 
aplicables en la materia, con propuesta de las medidas opor
tunas para la desaparición de la situación de riesgo.

Solicitar del empresario la paralización de las labores o 
trabajos si el riesgo de accidente fuese inminente y, en su 
caso, a la autoridad competente.

Acordar la paralización de actividades en los términos pre
vistos en el artículo 19 del Estatuto de los Trabajadores, si el 
riesgo de accidentes fuese inminente, comunicándolo de inme
diato al empresario y a la autoridad competente.

Informar periódicamente a la Dirección de la. Empresa y al 
Comité de Empresa sobre sus actuaciones.

Estudiar y, en su caso, resolver las discrepancias entre Em
presa y trabajadores surgidas como consecuencia de la aplica
ción de las normas del artículo 30 sobre interrupción de tra
bajos en situación de peligro.

Art. 36. El Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo se 
reunirá, al menos, mensualmente y siempre que lo convoque 
su Presidente por libre iniciativa o a petición fundada de tres 
o más de sus componentes.

Las horas empleadas en reuniones o actuaciones del Comité 
serán consideradas como de trabajo.

En la convocatoria de cada reunión del Comité se fijará el 
orden de asuntos a tratar.

De cada reunión se extenderá el acta correspondiente, de la 
que se remitirá copia a la Dirección de la Empresa y al Comité 
de Empresa, en la que se recogerán los acuerdos adoptados con 
sus fundamentos y, en su caso, las oposiciones o desacuerdos 
de los miembros.

El Comité de Seguridad e Higiene elaborará un reglamento 
de funcionamiento interno.

El Comité de Seguridad e Higiene redactará anualmente una 
Memoria de actividades, de las que se remitirá un ejemplar 
al Comité de Empresa, a la Administración de Minas, a la 
Inspección Provincial de Trabajo y al Gabinete Técnico Pro
vincial de Seguridad e Higiene.

Los Comités de Seguridad e Higiene son órganos colegiados, 
no existiendo, por tanto, competencias individualizadas en favor 
de algunos de sus miembros.

Art. 37. En toda explotación minera existirá un delegado 
minero de seguridad que será elegido por mayoría del personal 
de la explotación, mediante votación secreta, previa propuesta 
de una terna de candidatos hecha por el Comité de Empresa.

Los requisitos para ser elegido delegado minero de seguri
dad serón los mismos que los exigidos para vocal representante 
de los trabajadores en el Comité de Seguridad e Higiene.

Asimismo, será necesario tener una antigüedad en la Em
presa de, al menos, diez años y haber ostentado durante los 
tres años anteriores a su elección las categorías de minero de 
primera, artillero, barrenista, entibador, picador o posteador, 
siempre que se trate de explotaciones de interior.

Con carácter previo al inicio de su actuación quienes hu
bieren sido elegidos delegados deberán someterse a un reco
nocimiento médico que determina su aptitud física para el



ejercicio de sus cometidos, en función de las características 
del centro de trabajo donde vayan a realizarse.

Existirá también en cada explotación minera un delegado 
minero de seguridad suplente que, elegido por igual procedi
miento que el delegado titular, sustituirá a -éste durante sus 
ausencias temporales.

Art. 38. Los delegados mineros de seguridad, titulares y su
plentes, recibirán, en fechas inmediatas a su toma de posesión, 
la formación especializada necesaria para el desempeño de su 
cargo, que se impartirá en forma y condiciones similares a la 
prevista para los Vocales representantes de los trabajadores 
en los Comités de Seguridad e Higiene.

Art. 39. El delegado minero de seguridad, que ejercerá sus 
funciones en relación de dependencia inmediata del Director 
facultativo del centro de trabajo, tendrá los siguientes derechos:

Formar parte del Comité de Seguridad e Higiene en los 
términos previstos en el artículo 33.

  Cuando la plantilla del centro de trabajo en el que fue 
elegido sea superior a 250 trabajadores, la dedicación al cargo 
será plena, quedando liberado durante el tiempo de su man
dato de cualquier actividad propia de su categoría minera de 
origen.

Podrá desempeñar su labor en los distintos turnos y el régi
men de entrada y salida se adecuará a las necesidades y pe
culiaridades de la función, siempre con conocimiento y apro
bación del Director de la explotación minera.

Las labores empleadas en actuaciones propias de su fun
ción serán consideradas como de trabajo a todos los efectos.

Finalizado su mandato se reincorporará con su categoría de 
origen, al mismo puesto de trabajo o puesto similar al que 
ocupaba en el momento de su elección.

Art. 40. Serán funciones de los delegados mineros de se- 
guridad:

Promover la observancia de las disposiciones y normas vigen
tes sobre seguridad e higiene del trabajo y prevención de Riesgos 
profesionales y el interés y cooperación de los trabajadores en 
estas materias.

Realizar los estudios e investigaciones necesarias para llegar 
a un conocimiento permanente y actualizado de los riesgos exis
tentes en el centro, derivado del ambiente de trabajo, materias 
primas, maquinaria y herramientas y sistemas y procesos de 
trabajo.

Acompañar, si lo estima procedente, a los técnicos de la 
Empresa en las tomas de muestras de contaminantes ambien- 
tales para su posterior análisis y valoración, pudiendo practicar 
por sí mismo dichos análisis y valoraciones, informando en este 
caso de sus resultados al Director facultativo del centro y al 
Comité de Seguridad e Higiene.

Velar para que los trabajadores dispongan de los necesarios 
medios de protección personal y vigilar el buen estado de los 
mismos y su uso adecuado.

Interesar la práctica .de los preceptivos reconocimientos mé
dicos de los trabajadores del pozo.

Colaborar en la organización de la evacuación en casos de 
incendios u otros siniestros y en la prestación de primeros 
auxilios a trabajadores accidentados y enfermos.

Estudiar y controlar permanentemente la siniestralidad en la 
explotación, valorando su evolución a través del análisis de 
los indices de frecuencia, gravedad e incidencia.

Proponer al Director facultativo del centro y al Comité de 
Seguridad e Higiene, según los casos, cuantas medidas preven
tivas y de corrección de riesgo estimé necesarias y, en su caso, 
controlar la aplicación y eficacia de las mismas.

Realizar las misiones que el Comité de Seguridad e Higiene, 
dentro de las de su competencia, le delegue o encomiende.

Art. 41. Para el cumplimiento de las funciones anteriormen
te señaladas el delegado minero de seguridad deberá:

Presentarse en el lugar de los hechos, aun fuera de su jor
nada laboral, tan pronto tenga conocimiento de un accidente 
mortal o grave o de un siniestro catastrófico ocurrido en el 
pozo o explotación. A tal efecto, el empresario deberá comuni
cárselo de forma inmediata.

Acompañar y asesorar al personal directivo de la Empresa, 
técnicos de seguridad de la misma y miembros del Comité de 
Seguridad e Higiene en las visitas que, con finalidad preventiva 
o de investigación de accidentes, realicen al pozo.

Realizar con la asiduidad necesaria, y al menos una vez al 
mes, visitas a las instalaciones, inspeccionando o estudiando 
desde el punto de vista de la seguridad e higiene las condiciones 
de trabajo.

Formalizar un parte-informe de actividades en el que deta
llará su actuación, visitas e investigaciones realizadas, situación 
del pozo en cuanto a seguridad e higiene, anomalías encontra
das y medidas de prevención propuestas y adoptadas. Ello sin 
perjuicio y sin independencia de los informes extraordinarios 
que emita con ocasión de accidente grave o mortal, siniestro o 
cualquier otra situación de emergencia.

De los informes periódicos y de los extraordinarios el dele
gado minero de seguridad remitirá un ejemplar al Director 
facultativo del pozo o explotación y otro al Comité de Seguridad 
e Higiene.

Proponer, siempre que lo considere oportuno, al Comité de 
Seguridad e Higiene, las medidas preventivas o de corrección 
de riesgos que estime necesarios.

Art. 42. La duración del mandato, tanto de los representan
tes del personal en el Comité de Seguridad e Higiene como 
del delegado minero de seguridad será de cuatro años.

Dicho mandato terminará por alguna de las siguientes causas:
A) Por transcurso de los cuatro años.
B) Por causar baja en la plantilla de la explotación minera 

o pozo, según se trate de representante en el Comité o de 
delegado minero de seguridad.

C) Por incapacidad física para el desempeño del cargo.
D) Por revocación acordada por los dos tercios del Comité 

de Empresa y, en el caso de los delegados mineros de seguridad, 
también por acuerdo de los dos tercios de la plantilla del pozo.

E) Por renuncia del cargo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Hábitat minero.—A partir de la entrada en vigor 
del presente Estatuto, se procederá a la realización de un es
tudio que proporcione los datos básicos sobre las condiciones 
sociales de las zonas mineras.

Dicho estudio será efectuado con participación de las cen
trales sindicales más representativas, organizaciones empresa
riales, de la Administración del Estado y de las Comunidades 
Autónomas correspondientes.

En base a tal estudio se señalarán las prioridades que se 
incorporarán a los programas de actuaciones, entre las cuales 
se incluirán la mejora y perfeccionamiento de obras y servicios 
públicos, creación de la infraestructura necesaria en materia 
de enseñanza, cultura y sanidad y fomento de los medios ade
cuados para el empleo del tiempo libre.

Segunda.—A fin de desarrollar más eficazmente la labor del 
Instituto Nacional de la Silicosis en materia de medicina labo
ral, se adoptarán las medidas conducentes a asegurar la par
ticipación en sus órganos rectores de los sindicatos y asocia
ciones patronales más representativos del sector minero.

Tercera.—Se autoriza a los Ministerios de Trabajo y Seguri
dad Social, de Industria y Energía, y de Sanidad y Consumo 
para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, cuan
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de lo previsto en este Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—La implantación de la jornada máxima prevista en 
el articulo 3.° se efectuará de forma gradual, de modo que el 
1 de enero de 1984 la jornada máxima semanal sea de treinta 
y siete horas; el 1 de enero de 1985, de treinta y seis horas, 
y el 1 de enero de 1986 quéde definitivamente implantada la 
jornada máxima de treinta y cinco horas semanales.

La puesta en práctica de las jornadas máximas consignadas 
en el párrafo anterior que originen reducción de los tiempos 
de trabajo podrá efectuarse mediante el disfrute de días com
pletos de descanso suplementario equivalentes, como mínimo, 
a la cuantificación da los tiempos de exceso de la jornada en 
vigor sobre la legal. La reducción de jornada prevista para 1984 
se efectuará mediante este procedimiento, salvó pacto en con
trario.

El calendario de implantación de jornada expuesto podrá ser 
objeto de •modificación en la negociación colectiva, respetando 
en todo caso el límite temporal de 1 de enero de 1986.

Una vez alcanzada la jornada de treinta y cinco horas de 
trabajo efectivo como consecuencia de venirse computando a 
efectos de jornada el tiempo de descanso intermedio en jor
nadas continuadas, sólo se continuará con tal sistema de cómpu
to cuando por pacto expreso así se establezca.

La puesta en práctica de las referidas jornadas máximos no 
será considerada como hecho determinante de la revisión de 
los sistemas de remuneración con incentivo que estuviesen es
tablecidos con1 anterioridad.

Segunda.—La implantación del régimen de descanso semanal 
previsto en el articulo 8.° se efectuará de forma gradual, de 
modo que a partir de l de enero de 1984, y para el conjunto 
de dicho año, se disfrute de un tercio de los segundos días de 
descanso establecidos en tal precepto, continuándose al mismo 
ritmo de implantación de un tercio más de descanso por año 
en 1985 y 1986. Por convenio colectivo podrá establecerse otro 
calendario de implantación de los descansos, sin superar el 
límite temporal del año 1986. En todo caso deherán respelarse 
los descansos mínimos previstos en el artículo 37.1 del Esta
tuto de los Trabajadores.

A efectos de aplicar las reglas contenidas en el párrafo an
terior, a los descansos previstos en el mismo para 1984 se adi
cionarán aquellos que pudieran venirse disfrutando con ante
rioridad por convenio o pacto, sin que de la suma de ambos 
puedan resultar, para 1984, más de dos tercios del total de des
cansos anuales, salvo en aquellas Empresas que por aplicación 
del párrafo segundo de la disposición transitoria primera se 
superase este porcentaje.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Para dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 21 de esta norma, en el plazo de seis meses, a partir 
de su vigencia, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
propondrá al Gobierno, para su aprobación mediante Real De
creto, la reducción de la edad de jubilación de los grupos pro
fesionales incluidos en el ámbito del Estatuto del Minero y no 
comprendidos en el régimen especial de la minería del carbón 
en los que concurran circunstancias de penosidad, toxicidad, 
peligrosidad o insalubridad en similares términos que dicho 
régimen especial establece.

A tal efecto se laborará, previo informe de las asociaciones 
patronales y organizaciones sindicales más representativas del 
sector minero, un nomenclátor en el que se determinen las 
equivalencias entre las categorías y grupos profesionales de la 
minería del carbón y las correspondientes en las demás acti
vidades mineras.

Igualmente podrá ser objeto de tratamiento de dicho Real 
Decreto los coeficientes reductores, tanto de las categorías de 
exterior en las que quede acreditada por los estudios técnicos 
correspondientes la existencia de riesgos de origen pulvígeno 
similares a los tenidos en cuenta para las categorías de interior, 
como los de otras categorías de exterior o interior cuyas con
diciones de trabajo no se correspondan con el coeficiente ac
tualmente asignado.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual 
o inferior rango, se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

En lo no regulado en esta norma se mantendrán las condi
ciones más favorables para los trabajadores, sin perjuicio de 
su posible modificación por la negociación colectiva.

Las Ordenanzas Laborales de la Minería del Carbón, de Mi
nas Metálicas y cualesquiera otras aplicables en el ámbito de 
esta norma subsistirán en sus propios términos, sin otras mo
dificaciones que las expresamente introducidas por el régimen 
jurídico establecido en este Real Decreto, y las que se pro
duzcan a través de la negociación colectiva, de acuerdo con 
la disposición transitoria segunda del Estatuto de los Traba
jadores.

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

166 RESOLUCION de 26 de diciembre de 1983, de la 
Subsecretaría, por la que se aprueba la lista po
sitiva de aditivos para la elaboración de jamón 
cocido y fiambre de jamón, paleta cocida y fiam
bre de paleta y magro de cerdo y fiambre de magro 
de cerdo.

Ilustrisimo señor:

En base a lo establecido en el punto 2 del articulo 2.° del 
Decreto 2519/1974, de 9 de agosto («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de septiembre). sobre la entrada en vigor, aplicación y 
desarrollo del Código Alimentario Español, y al artículo l.° 
del Real Decreto 2823/1981, de 27 de noviembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de diciembre), por el que se crea el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, este Organismo es el responsable de 
todo lo que afecta a los aditivos en relación con cada grupo 
de alimentos o productos de consumo humano o para casos 
concretos o determinados.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7, anejo 1; 
apartado 7, anejo 2, y apartado 7, anejo 3, de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 29 de junio de 1983 por la que se 
aprueba la norma de calidad para jamón cocido y fiambre 
de jamón, paleta cocida y fiambre de paleta y magro de cerdo 
cocido y fiambre de magro de cerdo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Queda aprobada la lista positiva general de 
aditivos autorizados para uso en la elaboración de jamón co
cido y fiambre de jamón, paleta cocida y fiambre de paleta 
y magro de cerdo cocido y fiambre de magro de cerdo, que 
figura como anejo a esta Resolución.

Art. 2.° La relación de aditivos y coadyuvantes tecnológicos 
contenidos en éstas pueden ser modificada por la Subsecretaría 
de Sanidad y Consumo, con informe previo de la Comisión In
terministerial para la Ordenación Alimentaria, en el caso que 
conocimientos posteriores científicos o técnicos y/o convenien
cias de la salud pública así lo aconsejen.

Art. 3.° La Subsecretaría de Sanidad y Consumo aplicará el 
principio de transferencia en aquellos casos en que esté sufi
cientemente justificado.

Art. 4.° El contenido de esta lista positiva no excluye el 
cumplimiento de las exigencias que establece, a efectos de re
gistro de aditivos, el Decreto 797/1975, da 21 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de abril), modificado por el Real De
creto 2855/1981, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» 
de 15 de septiembre), sobre registro de industrias y productos 
alimenticios y alimentarios.

Art. 5.º Queda prohibida la utilización de cualquier aditivo 
en la elaboración de jamón cocido y fiambre de jamón, paleta 
cocida y fiambre de paleta y magro de cerdo cocido y fiambre 
de magro de cerdo que no figure en la lista positiva que se 
incluye como anejo a esta Resolución.

Art. 6.° Quedan derogados en su totalidad los apartados 7 de 
los anejos 1, 2 y 3 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 29 de junio de 1983 por los que se aprueba la lista positiva 
de aditivos en la elaboración de jamón cocido y fiambre de 
jamón, paleta cocida y fiambre de paleta y magro de cerdo 
cocido y fiambre de magro de cerdo («Boletín Oficial del Es
tado» de 5 de julio de 1983).

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 26 de diciembre de 1983.—El Subsecretario, Pedro 

Sabamdo Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Salud Pública.

ANEJO QUE SE CITA

Lista positiva especifica de aditivos y coadyuvantes tecnológicos 
autorizados para uso en la elaboración de jamón cocido y 
fiambre de jamón, paleta cocida y fiambre de paleta y magro 

de cerdo cocido y fiambre de magro de cerdo

1. Colorantes.

Colorantes naturales—En dosis máximas determinadas por la 
buena práctica de fabricación (BPF).

Colorantes artificiales.—En dosis máxima de 300 ppm estos co
lorantes sólo se emplearán en fiambre de jamón, de paleta 
y magro de cerdo.

E-100. Curcumina.
E-101. Lactoflavina (Riboflavina).
E-102. Tartracina.
E-104. Amarillo de quinoleína.
E-110. Amarillo anaranjado S.
E-120. Cochinilla (Acido carmínico).
E-122. Azorrubina.
E-124. Rojo cochinilla A (Ponceau 4.R.).
E-127. Eritrosina.
E-150. Caramelo.
E-160. Carotenoides:

a) Alfa, beta y gamma carótenos.
b) Bixina-Norbixina.
c) Capsantina y Capsorrubina.
d) Licopeno.
e) Beta-apo-8'-carotenal.
f) Ester etílico del ácido beta-apo 8’carotenoico.

E-161. Xantofilas:

a) Flavoxantina.
b) Luteina.
c) Criptoxantina.
d) Rubixantina.
e) Violoxantina.
f) Rodoxantina.
g) Cantaxantina.

E-162. Betanina.
E-163. Antocianos.

2. Conservadores.

2.1 Nitrificantes:

E 250. Nitrito de sodio Dosis máxima; 125 ppm,
expresado en nitrito de 
sodio (*).

E 251. Nitrato de sodio. 1 Dosis máxima: 200 ppm,
[ expresado en nitrato de 

E-252. Nitrato de potasio. J de sodio (*).

2.2 Acido sórbico y sus sales.

E-200. Acido sórbico. Dosis máxima: i.500 ppm,
E-201. Sorbato de sodio. expresado en ácido sór-
E-202. Sorbato de potasio. bico sobre producto fi

nal (1).

(*) Cuando estos productos se utilicen conjuntamente la dosis máxi
ma no podrá ser superior a 250 ppm, sin sobrepasar las dosis parciales.

(1) Cuando se utilicen conjuntamente ácido sórbico y sus sales y 
parabenes la dosis total no podrá ser superior a 1.500 ppm, sin sobre
pasar las dosis parciales.


